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AHORA SOMOS:

NORMAS GENERALES

Nos permitimos comunicarles que, mediante Resolución No. NAC-DGERC-
GC20-00000009, el SRI expidió las normas para la utilización de servicios en 
línea y el agendamiento de citas, en los siguientes términos:

Los contribuyentes deberán utilizar en forma exclusiva el canal virtual para la 
realización de los siguientes servicios, los cuales están disponibles en el portal 
transaccional SRI en línea:

UTILIZACIÓN DE SERVICIOS EN LÍNEA Y AGENDAMIENTO DE 
CITAS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

CERTIFICADOS AUTO-
MÁTICOS CON 

CÓDIGO QR Y DE 
VALIDACIÓN

SOLICITUDES DE EXONE-
RACIÓN DEL IMPUESTO 

A LA PROPIEDAD DE 
VEHÍCULOS

RECUPERACIÓN 
DE CLAVES

CERTIFICADOS 
DIGITALES DE 

DECLARACIONES Y/O 
PAGO DE IMPUESTOS, CON 

CÓDIGO QR Y DE VALIDACIÓN.

Los contribuyentes deberán contar con la clave de uso de medios electróni-
cos para el acceso, excepto para los servicios que no requieren de una sesión 
autenticada.

El SRI publicará, los trámites respecto de los cuales está habilitada la posibili-
dad de agendar una visita a través de Cita Previa.


